
¿trabajo en un dspacho contable hce mas de 1 año no tengo seguro ...
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Tienes derecho a que se te inscriba en el IMSS, de lo contrario tu patrón tendra que pagar tu
atención médica, y además tu incapacidad antes y despues del
...www.infored.com.mx/.../-trabajo-en-un-dspacho-contable-hce...
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